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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, con memorial 

solicitud por parte de la heredera PATRICIA ANDRADE MONTES, referente a 

que se incluya en el documento Sentencia No. 691 del 23-07-1999, el 

documento de identificación de los intervinientes dentro del asunto, de 

conformidad a lo requerido por la Oficina de Instrumentos Públicos en nota 

devolutiva impresa el 23 de marzo de 2023. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. 

 

La secretaria, 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto N.º: 1042 

Radicado: 76001311001-1999-00121-00 

Proceso: SUCESION INTESTADA 

Causante: 
HECTOR ANDRADE DIAZ Y FLOR EMILIA 

ANDRADE MONTES 

Tema y subtemas: AGREGA Y ADICCIONA NUMEROS DE IDENTIDAD 

 

Procede el Despacho, teniendo en cuenta constancia secretarial a resolver la 

solicitud elevada por la heredera dentro del asunto, señora PATRICIA 

ANDRADE MONTES, de conformidad a lo requerido por la Oficina de 

Instrumentos Públicos en nota devolutiva impresa el 23 de marzo de 2023, así: 
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Aporto documento nota devolutiva por la referida entidad y fotocopias 

documento cedula de ciudadanía de los herederos reconocidos, dentro del 

asunto, señores PATRICIA ANDRADE MONTES, C.C 66.811.965, INES 

ANDRADE MONTES, C.C. 66.812.700, y MARCO AURELIO ANDRADE 

MONTES, C.C. 94.379.457. 

 

Por lo anterior, al revisar providencia Sentencia No. 691 del 23 de julio de 1999, 

se constata que carece de la información números de identificación, tanto de 

los causantes, como de los herederos reconocidos, dentro del asunto. 

 

De lo anterior, se deja constancia que en ninguna providencia surtida dentro 

del asunto, se indican los números de identificación de los herederos 

reconocidos PATRICIA ANDRADE MONTES, INÉS ANDRADE MONTES y 

MARCO AURELIO ANDRADE MONTES, procediendo el Despacho a tomar 

de los documentos foliados en el expediente físico, el documento poder 

conferido, visto a folio 24,  por los herederos antes mencionados, el cual se 

encuentra en original y debidamente autenticado, a fin de extraer la 

información documentos de identidad de referidos herederos así:  PATRICIA 

ANDRADE MONTES, C.C 66.811.965, INÉS ANDRADE MONTES, C.C 

66.812.700, y MARCO AURELIO ANDRADE MONTES, C.C 94.379.457. 

Igualmente, se tomarán los números de identificación de los causantes 

HECTOR ANDRADE DIAZ, C.C 2.402.308 y FLOR EMILIA ANDRADE 

MONTES, C.C 29.087.011, se extrae información documento de identidad del 

documento Registro de Defunción, vistos a folios 2 y 3, los cuales se 

encuentran debidamente autenticados. 

 

Así las cosas, ante omisión de información en que se incurrió en la sentencia 

No. 691 del 23 de julio de 1999, se procederá a realizar la correspondiente 

adición de los números de identificación de las partes sucesorales dentro del 

asunto, herederos reconocidos PATRICIA ANDRADE MONTES, C.C 

66.811.965, INES ANDRADE MONTES, C.C 66.812.700, y MARCO AURELIO 

ANDRADE MONTES, C.C 94.379.457, y los causantes HÉCTOR ANDRADE 

DIAZ, C.C 2.402.308 y FLOR EMILIA ANDRADE MONTES, C.C 29.087.011. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Establece el artículo 286 del C.G.P., que los errores aritméticos en que se haya 

incurrido en una providencia pueden ser corregidos por el juez que dictó la 

misma, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte mediante auto. Lo 

anterior también se aplica en los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en esta.  

 

mailto:j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


DIVORCIO CONTENCIOSO, RADICADO: 1999-00121-00 

 
 
  
 

 
 

 Carrera 10 Nro. 12-15 piso 7º Torre B - Cali Edificio “Pedro Elías Serrano”, Tel. 8986868, Ext.2112, 2113 
Correo electrónico: j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

3 

En este orden de ideas, se señalará que, para todos los efectos, se ADICIONA 

la sentencia No. 691 del 23 de julio de 1999, el número de identificación de las 

partes sucesorales, dentro del asunto, herederos reconocidos PATRICIA 

ANDRADE MONTES, C.C 66.811.965, INÉS ANDRADE MONTES, C.C 

66.812.700, y MARCO AURELIO ANDRADE MONTES, C.C 94.379.457, y los 

causantes HÉCTOR ANDRADE DIAZ, C.C 2.402.308 y FLOR EMILIA 

ANDRADE MONTES, C.C 29.087.011. 

 

Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se señalará que, para todos los efectos, se ADICIONA la sentencia 

No. 691 del 23 de julio de 1999, los números de identificación de las partes 

sucesorales, dentro del asunto, herederos reconocidos PATRICIA ANDRADE 

MONTES, C.C 66.811.965, INÉS ANDRADE MONTES, C.C 66.812.700, y 

MARCO AURELIO ANDRADE MONTES, C.C 94.379.457, y los causantes 

HÉCTOR ANDRADE DIAZ, C.C 2.402.308 y FLOR EMILIA ANDRADE 

MONTES, C.C 29.087.011. 

 

 La Juez, 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 

 

 

 
(APL) 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No. 083 

EN LA FECHA 19 DE MAYO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La secretaria, 

 

 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 
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